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3.  Otras disposiciones

AÍCULADNA ED OTNEMALRAP 

ACUERDO de 4 de noviembre de 2010, de la Presi-
dencia, de aprobación por el Pleno del Informe Anual de la 
Cámara de Cuentas relativo a la Fiscalización de la Cuenta 
General, Contratación Administrativa y Fondo de Compen-
sación Interterritorial, correspondiente al ejercicio 2008.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada 
los días 27 y 28 de octubre de 2010, ha aprobado, a efectos 
de lo previsto en el artículo 106.12.º del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía, la Cuenta General de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía correspondiente al ejercicio 2008.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 4 de noviembre de 2010.- La Presidenta,
Fuensanta Coves Botella. 
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dencia, de aprobación por el Pleno del Dictamen de la 
Comisión de Hacienda y Administración Pública sobre 
el Informe Anual de la Cámara de Cuentas relativo a 
la Fiscalización de la Cuenta General, Contratación Ad-
ministrativa y Fondo de Compensación Interterritorial, 
correspondiente al ejercicio 2008.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada 
los días 27 y 28 de octubre de 2010, ha aprobado el Dictamen 
de la Comisión de Hacienda y Administración Pública sobre el 
Informe Anual de la Cámara de Cuentas 8-10/ICG-000001, rela-
tivo a la Fiscalización de la Cuenta General, Contratación Admi-
nistrativa y Fondo de Compensación Interterritorial, correspon-
diente al ejercicio 2008, adoptando el siguiente acuerdo:

El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a:

1. Mantener la colaboración entre la Junta de Andalucía y 
la Cámara de Cuentas para seguir mejorando y completando 
la información recogida en la Cuenta General.

2. Seguir dotando las provisiones para aquellos saldos 
que, por su antigüedad o cualquier otra circunstancia, puedan 
ser calificados como de dudoso cobro.

3. Continuar aplicando las medidas necesarias para profun-
dizar en el buen funcionamiento y gestión de las empresas públi-
cas, así como exigir a estas la homogeneización de la información 
contenida en el presupuesto con la incluida en la Cuenta General.

4. Continuar con el análisis y depuración de los saldos de 
las cuentas extrapresupuestarias y su movimiento, especial-
mente respecto a las que deben formar parte del Remanente 
de Tesorería, y sus diferentes efectos sobre el mismo.

5. Establecer las medidas oportunas y seguir llevando a 
cabo las actuaciones precisas a fin de que los organismos au-
tónomos que aún no han realizado las gestiones necesarias 
para su modificación y adaptación a la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y su 
conversión como agencias administrativas, lo hagan antes de 
que se agote el plazo establecido al efecto, así como exigir a 
aquellos el cumplimiento de tales fines.

6. Seguir adoptando las medidas necesarias conducentes 
a la realización de las justificaciones o los reintegros correspon-
dientes de los libramientos pendientes de justificar y, en concreto, 

para la justificación o, en su caso, reintegro de los libramientos 
pendientes de justificar de una antigüedad significativa que figu-
ran en la Cuenta General, correspondientes tanto a la Adminis-
tración General como a organismos autónomos y agencias.

7. Establecer las medidas oportunas a fin de que la Di-
rección General de Patrimonio de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, como órgano al que se adscribe el Re-
gistro de Contratos, continúe con la implantación de los meca-
nismos necesarios que posibiliten seguir mejorando la gestión y 
garanticen la veracidad de los datos allí contenidos; asimismo, 
velar para que todos los órganos con facultades de contrata-
ción registren los datos de los expedientes que formalicen, así 
como, en su caso, sus modificaciones, prórrogas o variaciones, 
en la forma que se determine reglamentariamente.

8. Seguir mejorando los procedimientos de tramitación 
de las modificaciones presupuestarias, los sistemas de control 
interno y la coordinación de los distintos departamentos impli-
cados en su tramitación y contabilización.

9. Continuar arbitrando las medidas necesarias de su-
pervisión y dirección para asegurar la correcta grabación y 
adecuada codificación de los documentos de ingresos en Enti-
dades Colaboradoras y Servicios de Caja de las Delegaciones 
Provinciales, facilitando así la rápida identificación de las parti-
das y su imputación al presupuesto.

Sevilla, 4 de noviembre de 2010.- La Presidenta,
Fuensanta Coves Botella. 
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ORDEN de 18 de noviembre de 2010, por la que 
se conceden los Premios del IX Certamen Literario Es-
colar Andaluz en materia de Voluntariado: «Solidaridad 
en Letras».

La Orden de 15 de abril de 2010, por la que se estable-
cen las bases reguladoras del IX Certamen Literario Escolar 
Andaluz: «Solidaridad en Letras», y se efectúa su convocatoria 
para el año 2010, pretende posibilitar que los niños y niñas se 
conviertan en protagonistas de la solidaridad a través de sus 
producciones escritas. El objetivo general de este Certamen 
es la defensa de los valores fundamentales de libertad, igual-
dad, justicia y solidaridad.

Siguiendo el procedimiento establecido en dicha Orden, 
tuvieron lugar las reuniones de los Jurados correspondientes a 
cada una de las dos fases: provincial y regional, y en cada una 
de las dos categorías previstas: A y B, quienes decidieron pro-
poner para la concesión de los distintos premios a los niños y 
niñas que se relacionan en el contenido de esta Orden.

En su virtud, vista la propuesta formulada por cada uno 
de los correspondientes Jurados, constituidos según lo dis-
puesto en la Orden de 15 de abril de 2010, BOJA núm. 91, de 
12 de mayo de 2009,

D I S P O N G O

Artículo único.
Conceder los Premios del IX Certamen Literario Escolar 

Andaluz en materia de Voluntariado: «Solidaridad en Letras», 
en sus distintas categorías a los alumnos y alumnas de los 
Centros Educativos que a continuación se relacionan: 


